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del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de julio de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2686 0000 18
27098, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso cuarto, letra A, del inmueble en Leganés
(Madrid), calle Galicia, número 3, urbanización
«Campo Claro». Mide 65 metros 87 decímetros cua-
drados, distribuidos en vestíbulo, comedor-estar,
cocina, aseo, tres dormitorios y terraza. Figura ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Leganés, al tomo 1.006, libro 164, folio 214, finca
número 506.

Tipo de subasta: 18.810.000 pesetas.

Dado en Leganés a 15 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Carmen Rodilla Rodi-
lla.—El Secretario.—24.126.$

LINARES

Edicto

Doña María de los Ángeles Ruiz González, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Linares (Jaén),

Hace público: Que en este Juzgado de mi cargo
a instancia de don Juan Perales Ortiz, representado
por la Procuradora doña Aurora Garrido Chicharro,
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria,
número 98/1999, sobre declaración de fallecimiento
de don Juan Pedro Perales Ortiz, nacido en Bailén
(Jaén), el 5 de noviembre de 1918, hijo de Juan
Pedro y Tomasa, quien a la edad de veintidos años
de edad, en el año 1939. se fue al frente de Levante,

donde falleció, en estado de soltero y sin hijos, sin
que desde entonces se haya tenido noticias suyas,
y en cuyo expediente se ha acordado, en virtud
de lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente
edicto, con intervalo de quince días, dando cono-
cimiento de la existencia del referido expediente.

Dado en Linares a 26 de abril de 1999.—La Juez,
María de los Ángeles Ruiz González.—La Secre-
taria.—21.405.$ y 2.a 10-6-1999

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Madrid,

Hago saber: Que por providencia dictada en el
día de hoy, en los autos de ejecutivo-otros títulos,
bajo el número 264/1994, seguidos a instancias de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Rafael
Reig Pascual, contra don José Luis Díez Peña y
don José Luis Díez Franco, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la venta en pública
y primera, segunda y tercera subastas, término de
veinte días, el bien embargado al demandado, y
para lo cual se señala el día 17 de septiembre de
1999, a las once horas, por el tipo de 6.092.460
pesetas, por la registral número 9.110 del Registro
de la Propiedad número 2 de Segovia. Caso de
que resulte desierta la primera subasta, se señala
para la celebración de la segunda el día 22 de octubre
de 1999, a las once horas, con rebaja del 25 por
100 del tipo que sirvió para la primera subasta.
Si resultase también desierta la segunda se señala
el día 26 de noviembre de 1990, a las once horas,
para que tenga lugar la celebración de la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, y, si por fuerza mayor,
hubiera de suspenderse la celebración de alguna
de las subastas, dicha celebración se trasladará al
siguiente viernes hábil, a la misma hora.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66,
planta primera, de esta capital, y con arreglo a las
siguientes condiciones que establecen los artículos
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que en la primera y segunda subastas no se admi-
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado
la subasta, con asistencia del cesionario, quien debe-
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente
al pago del resto del precio de remate.

Que para poder tomar parte en las mismas debe-
rán los licitadores consignar, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para que
tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse pos-
turas por escrito previa la consignación del depósito
establecido para tomar parte.

Que los autos y la certificación del Registro se
hallan de manifiesto en esta Secretaría y que los
títulos de propiedad se han suplido por certificación
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan
como bastante los mismos, sin que tengan derecho
a exigir ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que se entiende que los licitadores aceptan que
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar
parte en los remates el destino legal que previene
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los bienes que salen a subasta es el siguiente:

Vivienda, sita en la torre D-2 de la urbanización
«Los Ángeles de San Rafael», término municipal
de El Espinar, en Segovia, piso octavo, letra B.
Superficie, 90 metros 50 decímetros cuadrados, dis-
tribuida en diversas dependencias y servicios. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Segovia, al tomo 2.660, libro 111, folio 239, finca
número 9.110.

Y para, en el caso de resultar negativas las inten-
tadas en la propia finca trabada y domicilio obrante
en autos, sirva la presente de notificación en forma
a los demandados de los señalamientos de subasta
acordados, expido y firmo el presente en Madrid
a 14 de abril de 1999.—La Secretaria, Carmen Sal-
gado Suárez.—24.236.

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 19 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 369/1987,
a instancia del Procurador don Federico José Oli-
vares de Santiago, Coleg. 116, en representación
de Caja Postal de Ahorros, contra don José Alvariño
Peña, en cuyo procedimiento y por resolución de
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del
presente la venta en pública subasta y por término
de veinte días, del inmueble y por el precio que
más adelante se indica, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
15 de julio de 1999, a las once treinta horas, sir-
viendo de tipo el precio de valoración por el que
ha sido tasado dicho bien, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para el caso de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta el día 16 de septiembre de
1999, a las diez quince horas, con rebaja del 25
por 100 del valor de tasación, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
este tipo.

Tercera.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se señala el día 14
de octubre de 1999, a las diez horas, para la cele-
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo
alguno.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta de esta capital.

Quinta.—Para tomar parte en las subastas los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, una cantidad,
igual o superior, al 50 por 100 del tipo correspon-
diente, pudiendo efectuarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado
el mismo, juntamente con el resguardo del importe
de la consignación, abriéndose en el acto del remate
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea-
licen en dicho acto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los títulos de propiedad de la finca que
se saca a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, quienes deberán conformarse
con los mismos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a
su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta, quedando subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas
se deriven.


